
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 123 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, O 2 MAYO2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00017350-2015 Ydocumentos adjuntos.
"" ); t

CQNSlDE:RANDO:
'f ""

QU~, doña E~'IL~ MEDINA GAMARRA, ex trabajadora contratada del Gobierno Regional de
AHurímac, en uso\q.e su derechoA~ pe!,Ü;ion"'sÓ'li..<;}tael pago de compensación Económica por
vac,aciones no gozadkS""~nlacacioñtfs~TFú'tlcas,como co .secuencia de término de contrato;

Q~~, mediante Infor'e W 02:2016~GRl~.PURÍMACjD~~1s~F-O.RRHH, el servidor Responsable
del :Area de Control, de Personal de la Ofi~ina de Recursos Húinanos y Escalafón, acredita que la

4:', rec~hente pre~'tÓ""sti"lservicios en el Área de-Servicios Generales d~l~ Oficina de Abastecimiento,/i/,) ('é ~\ Patrim'o~io yJ Margesí de Bienes del. 9po1erno Regional de Apurlrnf;!,~, en la condición de,~;..n i .trabajadora-eentratada bajo el Régim,,~Especial de Contrato Adminístrafiv~ge Servicios (CAS),
\-;, ;" L'~ l~/regulado por el Decreto Legislati':'9qf' 1057, su Reglamen~(!J<W'b~crebJ!SupremoN&j075-2008-PCM,

.:~' su mo~:H[icatoriaDecr~to, ~u~yeiiÍo ~~'¡. 065~2?11-P~M: y Le~ W 2?i'89, por. el peri3~o de ~n (O1)
año, Un (1) mes y VemtlSIe!~,(27) diasxasimismo indica qjre no hlZ\?uso fiSICOde sus.vacacíones:. 1,' '\

'Á ' ¿ '\. ¡¡.
G\O Que, el Artículo 8° del Decreto Supremo N° 065-1,0'1'1-PCM,establece que el trab~ador bajo

oq..~~<)<" el Régimenl Especial d;J Contrato Ad~nistrativ(t de Servicios (a~S), después de tn año de
~(.~l~ prestación ~e se~icio",~ tien~ derechoá 15 ~ía~".'be_descanso fíSicÓ.,;~1Literal f) ~i~~a Ley N°
~ó.•.~ 29849 que e.~tro en ¡plgencla el 07 tl',a,~rtl,#del ano 2 012, esta6rece con precl~lon que ª
" ? partir de la fecha, el' trabajador median"'t'e~el CAS, al cumplir O1"año de servi'cios tiene

derecho al descanso flsico, de 30 díJ's naturlles y si cesa en el sel'Vi6io sin habé'f hecho uso
físico del beneficio vaeacional, el cái16ulo deha compensacicfñ' ..tor"vacacionesxto gozadas y

.~r:' ",,¡;~ •••......, *""'4:<: ~ •• '\ti, ..",Jtruncas se hará, sobre<ia base del 100% de la refiiun.er ,ion ue ',eJ:cibía al momento de la
_ :::::,...finalización de~}contfato; ,,1 .,r""r'<
o~Ato " ". I f M

~" ~ •••u••••" ~ ! t ;" ii ,)
~~.o o.~. e, con Informe rj' 091-2016-GRAPURIl'\jIACjDRADM-D.RRHHjRE:ry1 e}'servidor Responsable
o~ ~.NI : _ ~ Área de R¿~úneraciones, Beneficios ty Pensiones de la Oficitlq,,)tle Recursos Humanos y
-¿. ~~ '¡jN~'"¡. i 1 fe . f di t li lici' " . d 1 t r. 1

~;~IJO »<l''" ea a on, remIte('a correspon ien e Iq~ acion precisan o e mo~,o tota a pagar, y;
o~ * ~ \; it

'~ En uso de lasjl,fribuciones conferidí}S~e1\ el Artículo 26° de tá Ley Orgánica de Gobierno~
Regionales N°P,7867, j3us~,mo~iñC~t6rias I!.ey€\sTJr""~~~"~,NJ<28013 y Resolución Ejecutiva
Regional W 094",2015-,,9RAPÚRIMACIPR; 1 ,/

,- !>",,~

"< i
\\tr;

f Q. <!~~~~ E RESUELVE:
'\;~

Itlfi,,"",~' Jio.ü'.t, RTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no gozadas y
'~\"'¡ii~~ acaciones Truncas, a fav<?rde la ex trabajadora contratada EMILIA MEDINA GAMARRA,quien

prestó sus servicios en el Area de Servicios Generales de la Oficina de Abastecimiento, Patrimonio
y Margesí de Bienes del Gobierno Regional de Apurímac, por la modalidad de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo de Un (01) año, Un (01) mes y Veintisiete
(27) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual
Total, monto que asciende a Setecientos Cuarenta y cinco con 83/100 (S/745,84) Soles,
desagregado de la siguiente forma:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

AUXILIAR
Sil 100,00

Decreto Supremo W 065-2011-PCM, Publicado el 26j07 j2 01l.
50% DE SU REMUN, MENSUAL Sj .550,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo O 1-10-2 O 11 al 31-12-2 011
- Por 03 meses 137,50

••

Telf, Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe I Jr. Puno 107 I Abancay - Apurímac



GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL: S/.1 000,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 04-01-2 013 al 31-03-2 013
- Por.02 meses y 27 días

/\
.; l

10~:o DE.'I.~~REMUN. MENSUAL:

VA6ACIONES"~RUNCAS;¡ .... ,~
Correspondiente al-periodo 01-04-2...
- <Por 04 meses .o,•• ~~_'"

\
RESUMEN:
Vaéaciones Trunc :
TOtl\L A PAyA :
SON: ~ECI~NTOS CUARENTA y ~ ""k_...",'l

r (' ~.,.:k ""'-'M

Cor~eJativo de Meta~\Q07 4 Acciones 1}dmini ativas o."

- Especjfíca del Gasto : 2~;2.8.1.1 Coritrato=Ádmini trativo de Servicios .
. \ $! ,~ til'. \ \

ARTICl.!LO,~EGl!NDO.- ¡'RA~SCRIBIR'~r~ presentet:Re~olucIón a la ' Instancias correspondientes
del Gobierrid Regional d,JApunmac, al le aJo person le interesada. \

~ f '\, (' -\ (~ .,
\ ) ~ )
\1, \ /' ('

\ \ """","~MUNÍQPESE~')

/' f ~.1
'" ) ;

"t ~"~v¡f-"'"'1 t~
~ )di /:-:-~ _r />'·"l:;...."i;~\.""'Ab·() "'~O 1iild~,t~~-11)t.a;"

t {o' '(~{'~'~,jA NTrErGENEI<A.Í1>",~~;"~;?o GIONAL DE APURlMAC

241,67

Sj.1 100,00

366,67

137,50 + 241,67 + 366,67 =

SI 745,84
=======

LACJ/GG.
RMA/D.RRHH.
BWSD/APR
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